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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 31 DE JULIO DE 2024 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADO DR. FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ 
VALDERRAMA, Y LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, DECIDE LA CORTE RAD. 11001020300020240278700 ACCIÓN DE 
TUTELA PROMOVIDA POR SANDRA XIMENA GALVIS RUBIO Y NOHORA RUBIO 
DE GALVIS, CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DEL TRIBUNAL DE CÚCUTA Y EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
BUCARAMANGA, TRÁMITE AL CUAL FUERON VINCULADAS LAS PARTES E 
INTERVINIENTES RECONOCIDAS EN EL JUICIO DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 2015-00186 Y 2021-00117. DECISIÓN EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y 
RURAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, NIEGA EL AMPARO SUPLICADO. 
COMUNÍQUESE LO RESUELTO A LAS PARTES POR UN MEDIO EXPEDITO Y, 
DE NO IMPUGNARSE ESTA DECISIÓN, EN OPORTUNIDAD RADICACIÓN N.° 
11001-02-03-000-2024-02787-00 12 REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE 
CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.POR TANTO SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A LAS PARTES E 
INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA: RAD. N.º 68001-
31-21-001-2015-00186 (00-01-02); EN ESPECIAL A: LUCILA FRANCO 
CASTILLO, GABRIEL FRANCO CASTILLO, LUZ CELYS FRANCO PAVA, 
GLADYS FRANCO PAVA, JOHN EDWIN FRANCO SAENZ Y A TODOS LOS 
INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO ORIGINARON LA QUEJA, 
QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN 
QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 15 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 15 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
  


